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Las Mutualidades de Previsión social, un
ejemplo de economía sostenible en pensiones

Desde hace un año, un grupo de abogados que se autodenomina J2, propugnan eliminar las 

Mutualidades de Previsión Social, y que la previsión social quede solo en el ámbito del sistema 

público de Seguridad Social.  Dicen que en su mutualidad tendrán pensiones de miseria y que hubiera

sido mejor haber optado por el régimen de autónomos de la Seguridad Social. Han conseguido 

trasladar la inquietud al Ministerio de Seguridad Social, que ha anunciado que está dispuesto a

acoger a esos profesionales si son vulnerables y ha anunciado la posible supresión de nuevas altas en las

mutualidades como sistema alternativo a la Seguridad Social, a partir del año 2027. 

Las Mutualidades de Previsión Social son entidades aseguradoras privadas, de las que son socios sus

propios mutualistas, sin ánimo de lucro, que cubren los riesgos personales de sus afiliados, lo que se

denomina previsión social complementaria, y que para los profesionales afiliados pueden ser

alternativas al régimen de autónomos de la S
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